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RESUMEN CLÍNICO

TAMAZUNCHALE  SLP   A  05 DE ABRIL  DE 2017

NOMBRE: maría José Hernández Rubio

SEXO: fem.  EDAD: 3  meses FECHA DE NACIMIENTO:  11 /11/  2016
DOMICILIO: Chilocuil Tamazunchale

CAUSAS DE DEFUNCIÓN: Insuficiencia Respiratoria, Epidermólisis Bullosa
FOLIO DE CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 160619092


Antecedentes Personales No patológicos: es hija de la gesta 3, la madre del pediátrico de 22 años de edad, es ama de casa, de  estudios de nivel secundaria completa, religión católica, niega antecedentes  de tabaquismo, y toxicomanías.

Fue embarazo planeado, con control prenatal,  siendo atendida  en su unidad de salud correspondiente, en un total de cinco consultas, su detección fue  realizada en el segundo trimestre, con  adecuado toma  de ácido  fólico,  y fufe, se realizó, pbas.  de  VIH YVDRL siendo negativas, cursó con cuadro clínico  recurrente  de  vías urinarias desde el cuarto mes de embarazo.

de acuerdo a la  anamnesis indirecta del familiar (madre), refiere empeorar el 10 02 17  a las 06: 00 horas se  encontraba inquieta irritable, quejumbrosa, además de adinamia, además  de  notar que  su familiar tenía gingivorragias, por lo que optó por alimentar con jeringa, pero ni así  se obtenía buen resultado para su alimentación, además  de comentar  la  madre del pediátrico: que presentaba tos por lo que  se le dio administró  ambroxol en suspensión cada 12  horas y solo presentó durante un día y medio nada  más, simn llegar a presentar datos mas  de una infección respiratoria  aparente de etiología viral o bacteriana.













para  el día 13/0 2/ 17 a  las  06: 00 horas, lo inicia  nuevamente irritable, agitada, y decidieron bajarla  al Hospital, pero ya no pudieron sacarla y  notaban  que el  corazón de la niña se debilitaba, así como su respiración era débil, hasta ya no respirar, por lo que la niña  fallece en su domicilio.

.
Concluyendo finamente los  diagnósticos que a continuación se dan, y son ratificados con la investigación realizada por  vigilancia  epidemiológica.


a) SHOCK SÉPTICO
b) EPIDERMÓLISIS BULLOSA




ATENTAMENTE

Coordinador de Vigilancia Epidemiológica
Dr. José Luis  Pérez  Cervantes
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